
El principio de inscripción 
en el Derecho Hipotecario 

Bajo la frase principio de inscripción (E in tragungspri nzip) sue­
len agrupar los JUristas alemanes l·as cu.est1,mes que inmediatamen­
te se plantean al estud1ar el valor de los asient.os hipotecarios en re­
lación con. la adquisición, modificación, transferencia, gravamen y 
extinción de los deredhos sobre fincas. 

Aunque apenas usada la denomjnación por los hipotecari::.tas 
españoles, q;ue tratan la materia de un modo empír1co y fragmenta­
rio, •nos servirá para condensar la doctrina relat'iva a las funciones 
de la inscrirci{r¡, 

Vamos, por lo tanto, a estudiar en nuestro sistema los siguientes 
extremos: 

A. VaJor jurídico de la inscnipoión y sus efeotos inmediatos. 
B. Ambito en que se desenrvuelve.-;_ Abarca todos los .dere­

chos reales sobre ·inmuebles? 
C. Necesidad o voluntariedad de la inscripción. 
D. Presupuestos o elementos que le sirven de base o la .per­

feccionan. 
Intimamente unidas con estos probl:emas se hallan las moda·li­

dades que el régimen impone, como consecuencias lógicas del 
pri nci pi o de inscripción, a la existencia y descripciones hipoteca­
rias de fincas y derechos v a los títu110s insc.ri>bibles. 
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VALOR JURÍDICO DE LA INSCRIPCIÓN 

El más superficial examen del desarrollo de los sistemas hipo­
Lewcios (1) pone de manifiesto !a gama de colores fundamentales 
y de \·ariadísimos matices que presentan las ·legislaciones inmobi­
liarias de los últimos cien años. 

Despué:s de poner frente a .frente en las pr.imeras páginas, ron 

un esquematismo simplista, los dos sistemas h·ipotecarios francés 
y .prusiano, la Exposición de Motivos de !a L. H. de 1 86I se pre­
guntaba: «¿Deberá adoptarse el principto de :a transcripciÓn, o 
el de la inscripción?)) Y contestaba con la frase precisa que la ca­
racteriza: «Nuestro Derecho, hasta ahora, ·ha preferido la inscrip­
ción ; no hubi.era esto si<do motivo suficiente para decudlir a la Co­
misión, si la inscripción no fuera• bastante a fin de dar a la propie­
d<1rl, <1 los demás derechos en. la cosa, a la contratación y al orédi­
to, toda la firmeza que se busca al reformar la legislación antigua.)) 

"Las legislaciones modernas no están acor.dies respecto a estl: 
punto: unas transcriben, otras inscriben". La transcripción tiene 
1as ventajas de representar con toda fidelidad el documento, de 
consLituir d:Obles archivos que mutuamente se fiscalicen, de evitar 
los errores a que pueda dar lugar un. extracto mal hecho, de nece­
sitar menos capacidad en los Registradores. Al b.do de estas ven­
tajas tiene graves inconvenientes, nacidos d.e la complicación :­
a•bultado volumen de las titulaciones, de la poca sencillez y preci­
sión de íos formularios de las escrituras ... y, sobre todo, el de que 
en l<1s enajenaciones y constituciÓn! de derechl06 reales de poco va­
lor difícilmente compensaría los gastos que requiere.)) 

La discusión apenas si puede .plantearse en la actual:idad. Los 
desenvolvimienltos del sistema germánico iha.n ido tan lejos en or­
den a la substantividad de la inscr.ipción como resultado de un es­
pecial procedlimJen.to hipotecario, lhan separado tanto la contrata­
cioón ele los derechos reales, ha1n booho de los folios registrales cua­
dros sinópticos de tar. fácil examen, qut> los razonamientos comra­
rios resultan arcaicos e incompu-ensi!bles. 

(1) Véansc los c.:~opítulos 11 y s~guientes de mis Estzui1os Htpotecarios. 
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Pero aun dentro de las legislaoiones moderpas de inspiración 
germánica, no son ·los mismos, •nti muoho menos, los efectos que 
la inscripción produce, y conviene echar una rápida ojeada sobre 
todos ellos para hacerse cargo de la posición de nuestro sistema. 

La influencia de la tradición rom<J.na en· kts primli.t.i'Va.s ordenan­
zas hipotecarias fué un poderoso obstáculo que impidió se conce­
dieran a la inscripción los efeotos de un modo absoluto de adqu111tr. 

IEI domini·o podía ser Lrar.~ferido y gravado mediam.te títu;lo y 
poses1ón. E 1 asiento b ipotecario garantizaba por regla general al 
adquirente, y las dtseo<rdancias entre realidad jurídica y registro 
inmobil1ario se sa'l-vaban admitiendo una propiedad natural frente 
a otra oivil, u otorgando a los terceros que cont'rataban bajo la fe 
h.ipotecaria una protección especia·] cont[a las cargas, condiciones 
'" derechos clandestinos. 

Faltan en las l-eyes prusianas de 5 de Mayo de 1872 las bases 
generales de la adquisición de la propiedad y !dlemás derechos rea­
les sobre inmuebles. Particularmente se hada depender la trans­
ferencia inter-'iJivos de la inscripción en virt'ud de acto jurídico 
(Auflassung), y la constitución de los gravámenes hipotecarios. del 
asiento practicado con el solo consentimiento del propietario; pero 
las servidumbres y cargas re·ales podían existir s.in ·n,ecesi.d~d de 
inscripción, aunque al hacerlas efectivas contra tercero se pusiera 
de relieve el Yalor de és<ta, así como la transmisión y gravamen de 
los dereohos limitados, especiaJmente de la J1ñpoteca, tenía lugar 
fuera del Registro, y las limi.taciones o prohibiciones ele enajenar 
p.roducían efectos contra quien ·las conociera sin neces.idad de estar 
in scri ta:s. 

El principio de substantividad que, reconociendo la naturaleza 
abstracta tdle los asientos y su valor de cosa juzgada, llega a la 
consecuenoia de qrue la relación jurídie<lJ inS<Crita es independiente 
de sus presu puest()s y causa estado, no s.ólo f ren'te a -terceros, si no 
er:tre !.os mismos contra.tantes, se había abierto camino en Saj()~ 

nía, Hamburgo, Lubeck y Medembwgo. 
lEn cambio, el Cód1go civil alemán, como más tarde el suizo, 

no acepta este radicial principio y distingue en la técn<!Ca de las ins­
cripciones las que dan vida al derecho real (consti-tutivas) de las 
que t'lnicamente ·]e reconocen como existente (declarativas). En el 
primer caso ·nGce la modificacnón inmobiliuia con el asiento : en 
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el segundo, fuera del Registro, y provoca la inexactitud ,c!Jel mismo. 
Aoque nuestra ley Hipotecar·ia primitiva fué denominada por 

Cárdenas Código de la Propiedad territorial, y aunque, según la 
opinión de cuantot> intervinieron en :;;u redacción y discusión, se 
le asignaban por fines plfincipales asegurar el domimio y desarro­
!!ar el crédito inmobi.liario, a¡pMece inchdda en.tre las que pu.cilié­
ramos llamar leyes de prote1cci6n al tercero, y ley de terceros ha 
sido denominada. 

Sabido es por las actas de la Comisión de Códigos cómo se 
Herró a este resultado. La Comisión general de Codific:.1ción que 

;-, 

desde Octubre a Diciembre de 1843 redla.rtó las bases del Proyecto 
de Código civil, después de .declarar que no se reconocería acción 
hipotecaria sino sobre fincas determinadas y en vútud de tom·a 
de razón en. el Registro pt'IbJioo1, extendiendo a ·]as cargas, salvo. 
excepciones, esta norma, aprobó ba1jo las entusiastas ins¡piraciones 
de Luzuriaga (1) la base 52.•, cuyo texto dice: 

"Para que produz,ean efecto los títulos constitutivos y trasí:ati­
\'OS, tanto universEJles oomo particulares, Iba de ~S~Cr 1precisa la toma 
de ra'ZÓn de bienes raíces en el Registro públi-:o, y se establece­
rá, si bien como una medida transitoria, que la inscripción ha de 
~cr extcnsi\'a a los títulos de adqu.isición anteriores a la publicación 
del Códi.go.n 

En la nueva Com1sión nom:brada por ReaJ decreto de 11 de Sep­
tiembre .die 1846 se discut.ó dcsde,el primer momento sobre los ele­
mentos esenciales de la transmisión de dominjo. 

Ga·rcía Goyena la ·hacía depender del consentimiento por lo que 
toca a los contrayentes: Luzuriaga la estimaba perfecta cuando 
se realizara la inscripción y la entrega (z), y como resultado de la 

(1) La rad;cal proposición de Luz:uriaga fué h~cha en la ~esión q;ue el 2,5 
efe Octubre de 1S.t3 celebró la Sección de lo CiviJ •para dl:scufr la ponencia 
del Sr. Ru;z de l.:l \·ega sobre el derecho de hipoteca, y en atención a su im-
1;ort .. ncia se dejó la so!u.c'ún dCil .problema a la Comisión genera•l. Esta apro­
bó dos bases que aiparecen fundid::1s ·en la definitiva, el 5 de Diciembre de•! mis­
mo año. Si,n embargo. en la ·i'sta de asistoentes de ~sta l!ltima no figura el 
nombre del Sr. Luzuri.::.•ga. 

(2) (J.I¡,cr (lJer. /um(l/. .¡z) dice que no .estu,·a feliz Luzuriaga en su tE'­
sis, que tampoco estaba de ::tcuerdo con la le~ Hipoe.eca•ria de Sajonia. Efec­
~ivamente, el artículo 2.0 d:e este cuenpo le¡!a•l estableda: «l..:.a propiedad ci,·i! 

. sobre inmuebles. cc;mo dr<·cclw real, se .1dqu ere ~olamente por la in<crip-
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'éiisc~sión., la transcrna base fué modificada, introduoién.dose el 
nuevo conce,pt:o en la siguiente forma : 

«Pa~ra que produzcan efecto en cuanto a tercero· los títulos cons­
titutivos y traslativos de dominio, tanto univers'l.J.es como particu­
lares, ha de ser precisa la toma de razón de bienes raíces en el Re­
gistro público.)) 

Por ese cauce march:.1.ron los desen¡volvimien{os legislativos. La 
técni-ca de la adquisición del domrinio quedó en u·n estado nebuloso, 
y mientras de los preceptos de la l·ey Hipotecaria la inscripción apa­
recía de un lado como prácticamente •nrecesari.::t para ejercitar accio­
nes procedentes del dominio y derechos rea·les,. y die otro cQmo 
condición indispensable para que se entendiesen adquiridos, tran&­
mitidos o extinguidos dé un modo perfecto y wbsoluto, o sea en 
cuanto a IJercero, no f;¡Jtaban: textos en la Exposición de Motivo<> 
que la considerasen como una operación suba+terna y formal que 
((no altera las obligacione5 y derechos por falta de inscripción entre 
los que ~on parte en el acto o contrato en que .debe hacerse, limitán­
doSie a salvar los derecho<> del t~rcero que <>dquirió el dominio u otro 
derecho real sobre bienes inmuebles, en la seguridad de que esta­
ban libres de las cargas o responsabilidades que no aparecían en el 
Registro (r). 

Se consen·an, por lo tanto, los modos de auquirir cl;',sicos con 
el juego, decisi,·o en algunos momentos, de la poses1on, pt.:ru 
subordinando la materia a las declaraciones del Registro cuando 
surge un persona (tercero) que por él deba ser protegida. 

Como consecuencia fatal de este eclecticismo, el concepto unita­
rio y absoluto del dominio se desintegra, y no sólo es posible, me­
jor dicJ10, frecuente, que un contratante sea dueño con relación al 
otro, sin que se entienda traspasado el .dominio respecto a todos, 
sino que el goce exclusivo y la facultad de reivindicar, notas carac-

ción en el R,etgistro. No se neccsi.ta la tramsferencia de .la posesión •para trans­
mitir la propiedad de fincas». Pero basta •l'CCr los comentarios (V. Heyne: 
Com. riber das Korl'ing. Sachs. Gesctz.) para comprender la importancia de la 
opinión oontraria. 

(1) Véa.nse los ¡pArralos de b riLada Exposición re.Jat'i'os a la ins:ripción 
de J.a.s obJigaciones ronllraídas y no inscritas antes1 de la pub'licaci6n. de la !ey, 
la crítica de Oii\er (p.'tgin~;, 574 y s;~uientcs de su ol:r.a•, D0 lmn.o). 
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rerísticas de la propiedad, desaparecen de su de11:nición para dejar 

paso franco a una cuádruple concepción : 
a) La propiedad contractual del ad\q.uirente frente al transfe­

rente ; b) la propiedad natural que comprende el deredho a po­
seer ( jus poss;dendi) y a adquúir o reivindicar la posesión de cual­
quier persona no favorecida como tercero por el Registro; e) -la 
pr01piedad meramente .fo,rmal o del libro que faculta para· enajenar 

\ - u¡·a· \'"I' 1J't.nt-l:l•l:::dd.- nv~-, ~1 · ~"<""' ~,\ ~ ..,.1 r.-.c:~ h) "rl l 1<> nrn<niPrbri . b -t..t' ......._ r Cl ~.'-"'.)V...._... ... ....,.......,._,...., '-',/J} .....,/ ..,....,. t-' .. '-'1"'"'•'-'--~ 

perfecta por su fondo y registro, única que responderá al tipo 

clásico. 
Para alcanzar esta última situación jurídica se necesita: r .o un 

rítulo inscribible, o sea un documento o Yarios de los que re­
sulte por mi,n-isterio de la Ley o por volunt:td del anterior dueño 
la transferencia, nacimiento, modificación o e~r~nción de un dere­
cho; 2. 0 en ciertos casos la entrega de finca o derecho, y 3.0 la ins­
cripción en los libros principales del Reg1stro. 

¿Qué fundamenws pueden servir ,d~ apo;·o a• esta concepción 

jurfdica? 
lEn una cart:.'l que el eminente jurista D. Eduardo Pérez Pujo! 

dirigía desde Archena al insigne hi1potecario Sr. Oliver, y de que 
_,-a 'he hablado en• esta Re•vista (r), en '4 de Mayo de r893, sobre 
la obra del úJ!timo rcctentemente pubJ,icada, se exponen con nota­

ble precisión. 
«Yo distingo el derecho real cuando se constituye por un mo,do 

onginario de adquirir de cuaJndo procede de un modo derivativo. 
Pnimer caso: yo adquiero por la ocurpación (e<lza en terreno ab-ier­
to y tiempo legal) la pieza que he cobrado. El dominio, el dereoho 
rea·l qu~ ·en ella tengo no supone más que estos elementos de de­
recho: un sujeto activo, yo; un sujeto pasiYo, todlas las personas 
individuales y sociales y una relación jurídica· que es mi. simple 
facultad de dtsponer J·ibremente, mientras no hiera el derecho aje­
no, y es en el sujeto pasivo obligación gen,eral negat-i'va de no per­
turbar mi. derecho, de r-espeta-r su legít'imo ejercicio. Segundo <:<'1so: 
cuando el derecho real se adquiere de otro que lo posee, de quien 
se deriva, los elementos jurídicos se complican : hay un sujeto ac­
tivo, el adqui,rente, y dos sujetos pasivos, el cedente y todas las 

-·-. .:~;·-

(1) Véase el núm. 2, ;pág. 81. 
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personas i·n.dividuales y sociales; hay dos relaciones jurídicas : una 
emre el adquirente, sujeto acui'Vo, que tiene la facultacll de exigir 
del primer sujeto .¡xtsivo que le entregue y mantenga en Ja pose­
sión del derecho real cedido ; lo que constituye una ohhgación per­
sonal del cedente; y lhay, además, otra relación jurídica entre el 
adquirente, que tiene la bibre faculla.d de disponer, y la sociedad, 
el público, todos, que tienen lla obligación de respeta.r el ejercicio 
eLe esa facu.ltad. A este concepLo se aJU6ta perfectamente la teoría 
latina de la distinción ent.re el tí.tulo y el modo de adqurrir. El pri­
mero en.gendra la obligación personal .d'el transferente; el segundo 
produce la obligación general negativa de respetar el derecho cons­
tituído ... >> 

«Anal·izados los elementos constiLuLrvos de los derechos reales, 
¿cómo se aplica a cada uno de ellos el p¡rincipio de publicidad! 
La publicidad por medio del Registro tiene verdaderamente fuerza 
substantiva para hacer nacer la obligacrón general negatrva de los 
terceros--dice muy bien nuestra ley Hipotecaria--de los no otor­
gantes del acto ·inscrito, dre Jos no ligados con obli¡gación personal 
positiva, y esto es perfectamente justo desde que el Registro es 
accestble al públ•ico, o por lo menos a todo im,teres..1.do ... >> 

((Pero si la pubhcidad germánica entraña eJ principio sustrunrti­
V'O de la obligación personal die modo que el acto insaribible no se.1. 
válido sino mediante la inscripción (Permanyer), y con tal validez 
que haga legítimo un acto nulo, el• :principio de publr•cidad, en el 
sen.tido de obra del derecho públioo, de im·asión del Estadio en el 
terreno del Derecho civil, concluye con una injusticia, la de confis­
car una obligación personal, j.usta y legítimamente con.stituída, sin 
pro•:echo de 1nadie, sólo por una razón, más aparente que sól.ida, 
de orden público. El término medio propuesto por el Sr. Cárdle­
nas, que no es componenda ecléctica, sino una SÍ'ntesis atinada v 
completa de los elementos que entrrun. en el derecho real, es el pri~­
ctpro en que se funda nuestra ley Hipotecaria, qrue, aun cuando 
·se ha ex¡plicado en .forma casuística, obedece rígridamente a ese 
pnncrpto.n 

((El título transmisivo de un derecho real, si es '\.Jálido oorvuelve 
el nacimiento die una obligaoión personal; si es nu•Io no engendra 
tal obl~gación; pero ex post Jacto ¡piUede:n subvenir obligaoiones 
·personales. La inscripción no puede dar al 'título lo que ya tiene 
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1111 puede alterarlo: no le da validPz 5! la t~ni.::., i'10 le Cün vdiida si 
era nulo y 1no anuJa las 011Yligaciones que, siendo nu·J,o, pueden na­
cer por un !hecho posterior. Sin hocer la inscripción, como después 
de hecha, el suJeto activo •p¡uede exigir del pasivo la prestación del 
!hecho o entrega de la cosa, la evicción, los perjui·cios por culpa o 
dio lo, todo por acción personaJ ... )) 

((Si la obligadón naaida del tiÍt:uJo es nula, 1a inscrüpción no la 
convalida, aunque no perjudi.qu:e a ter<;ero que riene inscrito su de­
recho. En tal caso el tercero conservará el derecho real inscrito, y 
declarada la nu·lidad del t-ítulo, ex post Jacto, por el efecto de e.sta 
nullidad, el adquú·ente estará sujeto con obligación persona·} a in­
demnizar los daños y perjuicios al• primer cedente o al perjudica­
do por el título nulo.,, 

«Anular todas estas obli-gaciones personales o subordinarlas al 
hreoho de la inscripci6n, solamente para regulanza,r la entrada de 
la .propiedad en. los Registros para los efectos de la estadística y 
deJa tributación, es convertir el ejercióo de los derechos civ-i·les en 
medio fiscal ; y demasiadla ingerencia del Fisco en nuestra ley Hi­
potecaría tenemos ya para aumentarla.,> 

Por bnllante que sea este alegato, acaso el más filos6fico que en 
castellano se haya escrito, en defensa del sistema adoptado por 
nuestra ley Hipotecaria, 1p¡resenta confu.siones que la moderna ju­
rispruden{;ia iha puesto de relieve y afirmaciones que :ha comb<J­
tido. 

Aquí tan sólo podemos aludi,r a la deficiente visión de la teo­
ría del título y die! modo, a la faJta de diferenciación' entre obliga­
ciones y derechos reales, a la oonfusión del de6"er con el ser, de la 
obligación con la prestación, y al empeí'ío de justificar con razona­
mientos de estadística un mecan·ismo de derecho privado. 

Lo esencial en un sistema .qu:e intenta asegurar la propiedad \" 
descubrir sus ca11gas es fijar el valor de cadia uno de los momento~ 
que concurren a modifiLar la situación real, y esto n10 en interés de 
la estadística oficiaJ, sino primordialmente como base del dere­
cho inmobiliario. En su consecuencia, los efect'otS· característicos 
de la obligación deben sepG<rarse netamen.te de los del derecho real, 
como separamos la obligación de extender un cheq.u.e <fe b. exten­
sión y efectos del documenro ya extendido. No por eso se niega la 
repercusión de la causa más o menos remota de la adquisición so-
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bre este mismo ·fenómeno jurÍdico, pero a la técnica correspond~ 
señalar la trascendencia y rellación de los elementos oon la pre­
cisión y fijeza exig1idas por el tráfico y l:a vida jurí.dlica. 

Supongamos que el 1 titular- seg'ú.ru el Registro vende a una 
persona con entrega de la finca, y el comprador, que no ha inscri­
to su título, a su vez cede a un tercero el inmueble sin tradición :· 
el primero sigue siendo U.f11 dueño hiJpotecario erga omnes; el se­
gundo tiene la propiedad respecto a todos los que no se apoyen en 
el Registro ; el último será tan sólo dueño reSiper-to de su cedente. 
¿No parece que se juega oon el concepto del áominio? ¿O slig­
nifica lo mismo la palabra en' todos los casos? 

Y si para cohonestar esta terminología se realzan las obl·iga­
ciones recíprocas que enlazan a estas tres rpersonas, añadiremos el 
equívoco a la obscuridad, porque no ha')' campo común entre la 
obligación y el derecho reaJ.. 

Las corrien1es doctrinales a favor de la substantividad de b 
inscri1pción, cada vez más enérgicas en nuestra patria; el papel 
ca.d!a vez más absorbente de la posesión que desnat'Uralizaba el Re­
gistro; el concepto cada vez más impreciso y embrollado del ter­
cero :hipotecario, y la resi1stenciaJ del Tribunal Supremo a consi­
derar la mscripción. como .fuente de derechos, provocaron un mo­
vimiento legislativo de aproximación a los patrones germ;Í.nicos. 
Ya en el artículo 35 de la ley del Catastro, de 24- de Mayo de 1go6, 
se ordena el estudio d'e los medios adecuados para crear títulos 
reales definitivos, es decir, •inatacables. 

Por otro lado, la promulgación del Código civil suizo y la pu­
blicac-ión de su exposición de motivos, fácilmenrte accesibles ambos 
en la traducción francesa aJ los interesados en asuntos hipotecarios, 
hallaron eco, sobre ~odo, en la Junta Central de la Asociación· de 
Registradores y en el Director general. de los Reg.istros, D. Pablo 
l'vlartínez Pardo, ~ qu.ienes se deben las profundas modificaciones 
del sistema introducidas por los artículos 15 y 16 de la ley de zr 
de Abril de rgrg (4I y 24, respectivamente, de la edición vigente 
de la: ley Hipotecaria). 

Según el primero de los ci·tados artículos, quien tenga inscrito 
a su nombre el dominio die inmuebles o derechos reales, se presu­
me, a los efectos del Código civil, que tiene la posesión• de los mis­
mos, y, por lo tanto, gozará de todos los derechos consignado~ 
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en el libr~~p del referido Código, a favor del propietario y del po­
seedor de buena fe ... 

A~~que la preocupación o, mejor dicho, la obsesión. de los ju­
ri<st~ que ~~dactaron dicho artículo era la lucha entre la posesión y 
la propiedad inscrita (r), no cabe dudar de que, en :primer término, 
establece una prec;unción legal .·a favor del titular, según el Regis­
tro, asimi.lable a la cons,ignada en los artÍCu•los Sgr del Código 
oi·vi! alemán y 93i d1el Códi:go civil Sll,jzo. 

" La inscripción-:dice el citad() Sr. Manínez Pardo--no debe (z) 
convalidar los actos nulos o falsos ; pero mientras subsista, ínterin 
los Tribunales no la ·hayan anulado mediante las solemnidades de 
un juicio declarat·Ivo, debe surtir forzosamente todos sus efectos 
e imponer por sí misma el imperio del estado jurídico de que es 
!)rodama y garantía.'' 

En otros térmi·nos: la 1ey Hipotecaria, sin decidirse a conceder 
a .la inscripción la fuerza de cosa juzgaaa, establece la: presunción 
juris t.antum de que qUJen aparece como titular en el Registro lo 
es de conformidad con el Dereoho civi·l substantivo .para entablar 
aociones o ser demandado, y para transmitir, gravar y realizar 
acros de dueño o titular. 

Aun cuando falten los supuestos jurídicos en que toda inscrip­
ciór. debe fundarse, produce la inscripción sus efectos mientras 
que Regi•stro y rea~lidad no se ponga·n' de acuerdo. 

((No podrá ejercitarse-dice el segundo de ·los citado;:; artículos­
ninguna acción contradictoria del dominio de inmue5les o dereohos 
reales inscritos a nombre de :personlél. o entidad determinada, sin 
que previamente o a la vez se entable la demanda de nulidad o 
cancelación de la inscripción en que conste dicho dominio.,, 

Ofuscados los Tri'l:iunales y comenta;ristas españoles con las re­
laciones de inscri.¡Kión y posesión•, n1i pusieron de relieve !a presun­
ción mencionada ni examina'fon su valor jurídico, ni su;pieron ob­
tener del precepto legislativo los frutos que lleva erv germen. 

De unas y otros se tratará detenidamente en las columna·s de 

(1) Vé3se el opÚS{:ulo del Sr. Aragonés y Carsi. Modtf¡cactón de algunos ar­
tíc.ulos de la ley Hipotecaria espatio/a Por la de 22 de .4bril de 1909. Madrid, 
Góngora, '909· 

(2) En el prólogo (pág. XX\'!) a la Reforma de la Legislación Hipote­
c:~ria de D. P. Higueras. Tomo l. Madrid, La Correspondencia Mtlitar, '909· 
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esta Revista, y como por el momento nos vemos oblig~dos a admi­
tir que los artículos 15 .y 16 de la ley de 1909, no han consignado 
una pr.esunoión juris et de juTe que subordine la realidad jurídica 
a la declaraóón hipotecaria, nos vemos igualmente forzados a re­
conocer que en el conflicto entre aquélla y ésta1 los Tribunales pue­
den decretar la rectificación del Registro en virt'ud de la prueba 
a:portada. 

¿Cuándo, pues, estará equivocado el Registro? 
La contestación a esta pregunta, que pone al descubierto el eje 

del sistema, depende de los que consideremos presupuestos necesa.­
rios: a) para el nacimiento de una situadón real, y b) :pma la 
práctica de una inscripción legítima. 

Si el derecho real •surge fuera del Registro, como en el caso 
de un heredero único que acepta la !herencia, previas las justific..1.­
ciones necesarias, pero sin inscri:bir ·la sucesión, la r·cal·idad se im­
pondrá a la inscri.pción an:t'igua, el dueño (por título hereditario) 
podrá ejercitar la acción reivin<:llicatoria o cualquiera otra de carác­
ter real, aunque la inscripción siga extendida a nombre de su cau­
sante, y e) poseedor demandado (r) no podTá alegar el artículo 41 
de la vig,ente ley Hipotecaria para negar la acción dd demandante. 

Por el contrario, la persona que !haya adquir"do mi finca median­
te la extralimitación de mi a<ilmi·nlistrador, cuyos poderes no le au­
torizaban para enajenarla, se verá condenado, a pesar de la inscrip­
ción que le favorece, en el pleito que contra mí en·table para entrar 
em posesión del -:nmueble. 

Consecuencia natura.! de estos razonamientos es que algunas 
inscripciones Sirven para reconocer o declarar un estado ju-rídico 
que de antemano parece dotado de acciones reales, mientras otras 
sirven de comphcmento a los supuestos extrahipotecarios y consti­
tuyen con ellos el derecho real. 

!Esta distinción de i nscri•pciones declarativas y constitutivas, tan 
indispensable para decidi·r: .primero, cuando se concede el carácter 
y Yentajas de derecho real a una situación jurídica; segundo, cualfl­
do el Registro se ajusta a la realidad civi.l, y teroero, cuando exis­
te buena fe en los terceros adquirentes, ¿puede reoiblr carta de na­
turaleza en la té'Cnica hipotecaria española? 

( 1) Naturalmente, si no es el ter~ ero a que alude e! art. 389 de la :cy. 
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SiruceramentP. reconocP.mos qul" no hB_ sido .objeto de imrestiga­
ciones en nuestra patria, y que aun·que del examen de los te:x-tos y 
comentarios sobre el valor, ámbito y presupuestos de la inscrip­
ción, así como de la jurisprudencia hipotecaria, se desprende b6-
gicamente !a deducción de que la in~ripción es una condición ne­
cesal'ia., mas no suficiente, para la modificación de una situación 
real inmobiliaria, erga omnes, en cambio, falta la base para fijar 
los límites de la .presunción establecida por el acrtículo 41. 

Nadie se atreve, es cierto, a sostener •q¡ue este texto legal declare 
dueño inatacable al titular ·inscrito; pero tampoco nadie se ha per­
catado de la necesidad de señalar al juez e! campo en que puede 
moverse para dEterminar el valor probatorio de la p¡resu nción. Se 
'ha separado de un mecanismo una pieza que no puede jugar mas 
que ent íntimo enlace con las demás que lo integran. 

Es necesario, por lo tanto, revisar los modos de adquirir la pro­
piedad y los derechos reales, así como los acros modlificativos o ex­
tinti\'OS de las situaciones reales para graduar los efectos de la 
:nscripción. 

II 

l:\!::>CRIPCIONES DECLARATIVAS Y CONSTITUTIVAS. 

El más somero examen de la materia po·ne de manifiesto un gnt­
po de situaciones jurídicas nacidas poi obra de la ley, por senten­
cia judicia:· o por decreto adlministrativo que lleYan, desde el p'Pimer 
momento, características reales y se ·hallan garantizadas erga om­

nes, no obstante el silenaio del Registro. 
Entre las adquisiciones legales aparecen en primer término las 

hereditarias. Los derechos a la sucesión de una persona se transmi­
ten desde el momento de su muerte (r), y los herederos, no sólo su­
ceden al difunto por el hecho de su muerte (2), sino que continúan 
sin interrupción en la posesión de los bienes hered,itarios (3). Si la 
partición no se inscribe o el heredero t'tnico que acepta .fa herencia 
no formaliza la descripción de bienes, y un tercero sin título trata 

( 1) :\ rt. 657 rlf'l C.Migo ciYil. 
(z) !\rt 661 del C&f•go civil. 
(3) t\¡-t. 4-10 del mismo C<xl.igo. 
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de gozar o aproj)iarse los frutos de un inmueble, el juez no pondrft 
obstáculo al ejercicio de la acción negatoria por e 1 verdadero pro­

pietario. 
Las afirmaciones que Aragonés y Carsi (1) lh:ace sobre la .impo­

sibilidad de ejercitar acciones procedentes del difunto si·n inscribir 
ei tútulo de heredero, pecan de lligeras, y de confuso el razon<lmien­
to : Hla herenaia es 11n título, una manera de adquirir, y como ad­
quisición •necesita que se inscriban (z:). 

Sin necesidad de profundizar la discusión de si la sucesión he­
reditaria es un modo por virtud del que adquiere el heredero el do­
minio sobre los bienes .cJie la sucesión, {_omo sostiene ·nuestro Azcá­
rate (3), o un vínculo JUrídico que reune los caracteres de derecho 
real, como sostiene el eminente civilista Sr. Sánchez Román (4), o 
engendra una relación jurídica del heredero a una .ideal unid<1d, 
como la técnica alemana admite con Helwig (5), ha die reconocer­
se que todas las doctrina<; coinciden en no exigir la inscripción en 
el Registro de la Propredad para concedler al· ·ht!redero el ejercicio 
de las aociones reales. 

De igua.l carácter es la adquisición de bienes en los regímenes 
matrimonia:les que comunican a uno de los esposos las aponacrorwc; 
o adquisiciones del otro, y acaso en la división pactada de cosa co­
mún se provoque el mismo .fenómeno jurídico. 

Como adquisiciones por decisión j:udicial que motivarán in-.,­
cripciones declarativas tenemos las sentencias que reconoz<;:an un;¡ 
situación real inmobiliaria, y las que adjudijquen bienes de esta na. 
tural'eza en procedimientos divisorios. 

En fin, pertenecen a la misma c.ategoría los decretos administra­
tivos q:ue terminen los expedientes de expropiación forzosa, r los 
que otorguen una concesión admin1istrauiva. 

(r) Compendzo de Vgislación Hipotecaria. ~1bdrid, Jaime Rat~s, 1<)0.). 

páginas. 152 y siguientes del !¡omo primero. 
(z) Es decir, c.1usa jurídica (t;tu!,o), modo (manera de adquirir), y resulta­

do (adquisición): madre, padre e hijo en una so'a ·persona. 
(3) Ensayo sobre la h'.storia del Derec:ho de propiedad, t10mo 111, pá.g. ro¡. 

Madrid. Revista de Leg.slaczón, I\1DCCCLXXXIII. 
(4) Estudios de Derecho civzl- Tomo 6. 0 , YO!. 1 °, pág. 2S, 2. 8 ed1ción. 

Madrid. Sucesores de Ri,·adcne: ra, I<)IO. 

(5) Anspruch w1d ¡,·lat,;creclll, z.• ed, p:\g. 46. Leipzig. Deichert, 1910. 
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·fodos lus mencionaáos su•puestos admiten áesenvoivimiemo::; 
reales fuera del Registro, y son insolubles en el deredho de obliga­
ciones. Cuando el Registro no contenga los asientQS correspon­
dientes estará equivocado, y el titullar no inscrito desvanecerá sin 
otro esfuerzo que el probatorio la presunción contenida en el ar­

tículo 41. 
La finca inscrita tod<1vÍ<1 a favor del antiguo titular, si el mismo 

cae en c¡uiehra, no formará parte de la masa por el solo hecho de la 

inscripCJén. 
¿Qué inscnpciones serán const1itutiYaS, esto es, transformmán 

en real la situ;:¡ciónl jurídica que no está cualificada de ese modo? 
En los Códigos alemán y suizo figuran en primer término las 

que acreditan adquisiciones por acto jurídico (inte·r <•i'<•os). En 
nuestra patna la respuesta ha de ser drstinta. 

Ni el C'ódigo civil ni, por de conrt:ado. las legislaciones forales, 
ni la ley Hrpotecaria requieren la inscripción como requisito 
sine qua llOIZ, para la transferencia die la propiedad. 

El párrafo segu.ndo del artículo 6og del Código civil (1) sanciona 
la técnica de];-¡ tradición romana, de tanto arraigo en la península, 
.'· su concordante el artículo 1 .ogs, despué-s de preceptuar que el 
acreedor tiene dcrecU1o a los frutos de la cosa desde que nace la obli­
gación de entregarla, declara netamente que no adquirirá derecho 
real sobre ella hasta que le haya sido entregada. Podrán discutirse 
las formas de la trad:ición y sus clases: n2tural, rea!l, simbólica, 
prcstmt<e, fi.cta, long<e manu, brevi manu, constitutum possesso­
rium ... : pero cuando no exista, los problemas se resolverán apli­
cando las reglas del Derecho de obligaciones. La inscripción del ·tí­
tulo adquisiti,·o. sin embargo, transformará la situación obl.igatoria 
en real, aunque en este supuesto lDs textos citados nada diga:n (2), 

mientras en el de tradición, reconocerá el derecho real constituíd(l. 
Es derir, será constitutiva o d!eclarativa, según los casos. 

Mayores son las dudas c¡uc surgen al estudiar la constitución 

( 1) Lo .propi<'dad y ios demás derechos sobre bienes se adqu ·eren y tram­
miten . por consecuencia de c•ertos contratos mediante la .tradición. 

(~) El :1r!. 1.473, refiriéndose a la d'o:)le ,·enta de ·una cosa, dice: S1 fuere 
inmueble, la ·Prvpied;:¡d perteuccerá nl adquirence que ante, la haya in~cri•o 
En su final parece admitir la adquis:ción de la pro;:;.iedad sin tradir.i6r,, con tí­
tulo ~· bu(''l:l k. 
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de los dereGhos reaJes. Cierto es que el citado párrafo segundo del 
artículo 6o9 se refiere indistintamente a l1a propiedad' y a los demás 
derechos sobre los bienes, de suerte que en prinópio a tooos aeben 
aplicarse las reglas de tra~sferencia por medio de tradición ; mas, la 
técni.ca de este modo de adquirir nunca se ha extendido por nues­
tros jurisconsultos en tan desmedida proporción. lEn la definición 
de la Traditio empleaba el· romanista más seguido ¡por nuestros ju­
r.istas del siglo xrx la frase transferencia de cosa corporal (r), y de 
la definición hacía Auír como axioma qu.e no Pxiste trad!ición de co­
sas incorporales, sino cuasi rradición por el consentimier.to ( pa­
tienúa) del concedente y el uso o ejercicio del derecho por parte del 
que recibe (2). Ahora bien : para el ilustre autor, el título sin la 
tradición o la cuasi tradición confería un verdadero derecho real: 
primero, en la htpotcca ; segundo, en las servidumbres negativas; 
tercero, en las adjudicaciones •hechas en los juicios divisorios (co­
munidad, herencia y deslinde), y cuarto, en las adqll'isiciones por 
úl~ima voluntad (3). 

El Código civi.J, en los títuJos correspondientes a los d!erechos 
reales, a·penas si da luz, mejor dicho, confunde con el empleo de 
una terminología deficiente e inadaptada a su sistema. Segl:n el 
artículo 468, el usufructo se constituye por la ley, por la voluntad 
de los particulares manifestada en actos entre vivos o en última 
voluntad, y por prescnpción. En los artículos 537 y 539 declara 
que las servidumbres continuas y aparentes se adquieren en virtud 
de t'ítulo o por la prescri1pción de veinte años, y las servidumbres 
continuas no aparentes y las discontinuas, sean o no aparentes, 
sólo podrán adquirirse en virtud de título. El 1.628 .preceptúa que 
el censo enfitéutico sólo puede establecerse sobre bienes i·nmue­
bLes :y en escritura pública. 

¿Qué valor tendrán las palabras adquirir, constitui•r y establecer 

(1) Hernec;i c!crrzetlta jurzs Crvilis, 1, Z-f7· ,Ma:u-iti. 8<Jix, 18-t6. De igual 
modo en las Recitacio1;·es de Derecho civtl I?omano, I, 240. Tr:1cl. Callan -es. 
7·" edición. Valencia. AguiJar, ¡'8¡9. 

(2) Eletnenta, párrafo 382. Recitaciones, 1, 2i.J!I. 

(3) Elementa, párrafo 339 in fine. Hasta dónd'e llegaba la incondiciona·l 
adhes:ón de nuestros juristas a es'as afirm~ci ncs ;:>ucdc a•prec'arsc {'Omparan­
do este párrafo con el i39 del Fel,rero novísimP, ,refundido y adicionado p<Jr 
Garala Goyena y Aguirre. i\ladrid.. Boix. 1842. 
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para derermtnar el nacimiento del derecho reaí? ¿Serán matices 
o jalones que midan el camino recorrido hacia la perfección de la 
situación real ? 

En mi modesta opinión, el legislador no se ha plan.teadlo e 
problema, y basta comparar los cilados artículos ccn sus concor­
dantes (1) del proyecto de Código civil de 1851, que no aceptaba 
c 1 sistema de tradición, paía con·vencerse de ello. 

Es más, al ;mntualizar eJ momento en que surge la hipoteca, 
el párrafo primero d!el artículo 1.875 emplea el verbo constituir en 
dos sentidos diferentes: «es indispenSc'lble--Dice-para que la hi­
poteca quede válidamente constitu-ída ( nacim.ient.o del derecho 

real), que el documento en que se constitnya (formalización del 

título inscribible) sea inscf'ito en el Registro de la Propiedad)). 

Desenvolviendo la doctrina común a las servidumbres personi1-
!es y reales, admite el Sr. Sánchiez Román (2) como maneras o 
modios de constituirlas la voluntad, .]a ley y la prescripción, y con 
referencia a la primera preciSe'! su :pensamiento con estas palaoras: 
«La vol.untad en forma de acto jurídico--contrato, testamento--, 
siempre que el .~oncedentc de ella tenga derecho para ·hacedo, o, 
lo que es lo mismo, cumpliéndose en su co·nstitución las reglas del 
tít.nlo o del rnod o de adquirir los derechos reales, puesto que la 

servidumbre es un derecho real.)) Y ccmo para el tnsigne autor la 
ct~asi-tradición representa la misma esencia juddica que la tradi­
ción, y puede ser d1efinida, «el ejercicio del derecho pür parte del 
adquirente y la aquiescencia por la del transmitenten (3), serú ne­
cesano en cada caso concreto someter a discusión los elementos 
concurrentes para decidir si existió o no antes de la inscripción la 
sen·idumbre. 

La mareria es de difícil acoplamiento hi,pütecario, porque el 
contrato real de establecimiento de servtJum bre ( puct.io y cuasi­
tradit.io que inmediata :· dectl\·amente la engendraban) se halla a 

(1) Por ejemplo, los artículos 436, 537, s:;<::. 

lz) E~l11d1os de Derecho ci;.•il, ]. 0 , 510 de :;, tercera edici.Sn. 

U) Op. cit., 111, 240. La doct.rin:1 se hal:a ;:¡renuacla, sin embargo, por la 
tradi·:ión ex rmnisteriu legis, que el :1utor justifica en la misma pf!;_:;ina ron una 
teoría q,ue arara no podemo-; di,;cut'r 



776 EL PRINCIPIO DE INSCRIPCIÓN EN EL DERECHO HIPOTECARIO 

veces confundido con promesas cuyo cump'imiento es necesario 
para pasar de la obligación al derecho (r). 

En resumen, y para no hacer interminable este artículo, la 
inscripción de hipoteca es constit.ntiva siempre; en los demá 5 s 11 _ 

puestos hay que exammar a la luz de la especial vécnica de la ad­
quisición en litügio la si•tuadón jurídica extra-hipotecaria para sa­
ber si nos haJ)amos.'o no en ¡presencia de· Unlél inscripoión declara­
tiva (2). 

Todavía más incierta se presenta la doctrina de los modos de 
perdlerse el dominio y de extinguirse los der-echos reales, y, por 
consn.guiente, la repercusión de los mismos sobre el Reg1StrD ele 
la Propiedad. 

Con referencia a 1 do m il1 io, el Sr. Sánchez Román ha agrupado 
la materia en el c.:1pítulo XI del tratado de Dcreohos reales (3), dli5-
tinguiendo los modos Yoluntarios de perderlo (abandono exprrso 
o tácito y enajenación) de los invol.untatfios (extinción de la cosa, 
accesión, decreto judicial y ministerio elle la ley); pero fuera de 
los casos en que, por haber adquirido otra persona lo que el duei1o 
pierde, quepa incluir csra doctr-ina en la ya indicada de los modos 
de adquirir, el trabajo del ilustre autor sólo puede sen·irnos como 
base de investigación. 

( 1 ¡ :~.¡-¡ las fincas pro\'in.ciales, q-ue ne nan suscc:¡db!es á e ma>Jc1pa tío e 
in jure cessio, '¡)Odían, según Gayo1 ser esta-blecidas la~ sen idumbrcs pacllom­
bus et stipulaciombu.s, La paella ~::; ac¡ul .c>l contrato di•'-¡Jido al es:abk·cimiento 
de la, servidumbre (por ejemplo, compra, dona·~ión de la ~n-:dum~re, etc.). 
miencras la stspulatio en esta apiicación tiene por finalid~Hl asegur~:-r el goce 
d'el contenido de la serv:dumbre, El procedimi,(Jnto, en su oonjun P, s<e redu­
oía al establecim .ento y ejercicio efecti1·o do •'-a ser:idumbrc sobre la b:1se del 
citado ~onlra.to sutbsl:1nti1o de e9ktblecimiento, y aparece, <:-n su con-s<:-cccncia, 
como una· cuasi-1 radic:ón d'e sen idumbre. Cz~ hlarz-Lehrbuch der 1 nstirucionem 
des Rom1schen Rechtes, .17 Aufl. Lei.¡~ig, 1920. 9 Freitag., r¡)álg. 124. 

(2) :\un<¡•ue no carece de im¡x>rtan:-ia para este análi6is, pasamos por alto 
el art. 1.2So del mi;:mo Ct'>d>;:o, a cu,·o tenor deberán constall" en do:umentu 
¡público ,¡:os actos y con''T':1•'os c;ue ten;;an por objeto !.a· creación, transmisión, 
modificación o ext,·n.ción de Jere:hos reales sobre bienes inmueble;:, porque 
el Tribunal Supremo admite (S. 12 de il!ayo de 18<}7 y 1 de Jul'o de 1901), que 
,as partes pueden cun1,:l r las obli.g~rioncs y crea•r una situación jurídi a que 
aJfecte a los ext~años, sin ncccsid:-td de elcl'ar el contrato a escritul!"a públic:1 

(3) Pág. 2<}8 ·y ~iguientes de la cillada edición de ks Estudios de Dereclw 
Civil, 
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Así por e1empio, el artículo 928 del Código civil alemán exije 
para que se entienda renunciadla, la propiedad de una finca inscrita 
que el propietario declare la intención de aba·ndonar ante el Regis­
trador y que se inscriba el abandono. 

Para las leyes de Partidas ( r ), <<desamparando algún o me algu­
na su cosa que fuesse rayz, porque se non pagasse de ella, luego 
que de eiia saiiesse corporalmente, con intención que non quissi·~s­
s:e que fuesse suya dende adelante, quien quier que ¡primeramente 
la! entrasse, ganaría el señorío de ella)). El Código civil, después de 
reconocer que el poseedor puede perder Stl posesión por el aban­
dono de la cosa (2), declara que la posesión de las cosas inmuebles 
y de los dereohos reales no se entiendle perdida ni, transmitida para 
los efectos de la, prescripción en perjuicio de tercero, sino con su­
jeción a Jo dispuesto en la J.ey Hipotecaria (J). Dejando a un lado 
las cuestiones que se suscitan al comparar el texto de las Partidas 
que se refiere a la pérdida de la propied.ad con los del Código ci­
;vil. que se limitan al abandono de la posesión, ;., cuál será la posi­
ción dte quien, en realidad, •Jw.ya abandonado la fi·nca con ánimo 
de perder el dominio y n-o inscribiera su renuncia? ¿Y qué condi­
ciones habrá de tener la declaración. de abandono?;., Será unilateral 
o bilateral, abstracta o causal, lfevocablie o d!efinitiva? ¿Continuarán 
las servidumbres que el predio abandonado tenga sobre otros. co­
mo sin·ientes, a pesar de su carácter de mostrenco? ¿Y cómo sega­
rantizarán los derechos de los terceros? ~.Se tran5formarán ,Jos de­
rechos a la cosa en acciones para exigir dai1os y perjuicioS'? 

Si la ley admite que la finca 'Pase a ser nnllins anl'CS de que se 
inscriba la renuncia, la inscripción será declarativa, y el Registro 
esrará equivocado mientras n.o se realice. 

En su consecuencia, el dueño a quien se le exija responsabili­
dad por los daños que una finca, ruinosa 'haya causado a un tran­
seunte, podrá impugnar la presunción del anícu!o 4' de b le\· Hi­
potecaria y demostrar que había dejado de ser dueño cuan.do e: 
derrumbamiento se produjo ( !). 

i 1) Ley :;o. t1tulo ú.: de la Partid~ 111 
(2) Número primero del a¡ t'cub -1-éD. 
(3) :\r~ículo 462. 

li ·. ~·-., ·: ~ :-·- -_-
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A la extinción de los derechos reales dedica el Código civil (1) 
mayor número de artículos, y esta circunstancia .podría autorizarnos 
para esperar alguna regularidad en la técn.ic31, si la de dicho Cuer­
po legal no estuviese tan distante elle la hipotecaria. 

Prescribe el artículo 513 que el usufructo se extingue: primero, 
por muerte del •Usufructuario; segundo, 1por expirar el plazo o cum­
pllirse la condición resol·utoria; tercero, por la reunión del usu.fmc­
to y la propiedad en una misma persona ; cuarw, por la ren•uncia 
del 'll:,'mfructuano; quinto, por la :púclicla de la cosa; sexto, por la 
resolución del derecho del constituyente, y séptimo, por prescrip­
ción. 

Basta echar una OJeada al art·ÍCUl'O para adquirir inmediatamen­
te la convicción ele que las cancelaciones co-rres¡pondientes a estas 
diversas causas de extinción no tienen Lgual carácter, porque algu­
na:s ac.redlitan la muerte del derecho fuera del Registro, o müomá­
lzcament.e, en tanto que las otras responden. sólo a presupuestos 
cuya fuerza destructiva hace explosión en e 1 momento de exten­
derse el asiento hipOiecario. La quiebra del usufructuario, trans­
currido el plazo o cumplida la condición resolutoria, no perjudi" 
cará, naturalmente, al n·udo propietario que no ha solicitado la 
canc.elación dd usufructo. ¿Podrá decirse lo mismo en el caso de 
cesión con.tractual o renuncia abstracta, si no se than 1presentado en 
el Registro los títulos correspondientes antes que el auto jud1cial 
declarando al comercian:?e en estado de quiebra? 

A igual-es consideraciones se presta el artíCulo 546 del mismo 
Cód·igo, que declara extinguidas las servidumbres: primero, por 
reunirse en una misma persona la propiedad del predio dominan­
te y la del sirviente; segundo, por el no uso duran·te veinte años; 
tercero, cuandio IQ!S predios vengan a tal estado que no prueda usar­
se la servidumbre ; cuarto, po.r llegar el día o realizarse la condi­
ción; quinto, por l•a renuncia del dueño del predio dominante, y 
sexto, por la redención. 

¿Será necesario distinguir aqu·Í causas legales de extinción y 
causas voluntarias, admitiendo q¡ue las primeras obran .fuera del 
Registro, y las segundas por mediación del mismo? Llegaremos 

( 1) Hacemos refcren:iJ. al mismo y prescindimos de las esca,as variantes 
del Derecho foi':J! ]Xlra ¡ m¡:·lifiL:lr b argumentació-n. 
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entonces a canceiacwnes decíarativas y constimrivas, •esp.::\::tiva.­
mente. 

La teoría sena aplicable a la extinción de los derechos reales, 
en general, y nos conduciría directamente a la solución de proble­
mas que en la• acnualidad parecen i.nsoliUbles. 

Así en el Registro existe a mi favor un crédito hipotlecario por 
un mi·!!ón de pesetas sobre una .fin:ca que se halla en poder de ter­
cera persona. \Entre el deudor y yo existen cuentas que se tradu­
cen en un saldo variable. Es la posición a que se llega C0!1!1iente­
men1e cuando se recibe del Banco 1-Iilpotecario una cant~dad a préS­
tamo que se entrega inmediatamente en sus YentanJi!llas ¡A'lra acre­
ditar una cuenta corriente a favor del prestatario. 

Caso de caer en quiebra el acreedor, ¿se enrenderá disminuído 
el crédi.to hipotecario en el saldo de la cuenta corriente favorable al 
deudor, que aca'SO cubra ·la total cantidad del préstamo? ¿O enten­
deremos que el orédlito hipotecario forma pa·rte del activo y el sal­
do favorable al prestatario del pasivo de la quiebra, ingresando en 
la masa el derecho real que garantiz~ un millón de pesetas y pa­
gándose en su dÍla el dividendo o ta11tto ¡por cienw del saldo, como 
a los demás acreedores de la quiebra, a sueldo la libra? 

Las relaciones entre el préstamo y las entregas a cuenta pueden 
l·r est.rechándlose de modo que materialmente se n~a bajar la canti­
dad aJSe.gurada con hipoteca, hasta llegar al pago de la total can­
tidad. 

¿Sosten-dremos entonces que el Registro está equivocado y que 
no existe el derecho hipotecario por falta de contenido? r. O tan 
sólo reconoceremos la existencia de una obligación de canoelar a 
cargo del titular inscr.ito? 

En el primer supuesto la• cancelación será declarativa; en. el se­
gundo, constitutiva. 

En resumen : si queremos responder a la \-oluntad del legisla­
dor, tal y oomo se dlesprende de las manifestaciones de quienes in­
trodujeron en nuestra técnica los artícu·los 24 y 41 de la ley Hipo­
tecaria, negarenros que Jta, inS<;ripoión sea inatacable fuente de de­
reohos .y desecharemos por anticuada la jurisprudencia que no 
ve en ella n<~ngt'm apoyo n•ueyo cuando falt:1 el f~r<:ero hipot.eo<i­
no, para sostener, como lógico término medio, que o bien decla­
ra la existencia, modalidad y extinción de un Derecho real pro-



780 EL PRINCIPI.O DE INSCRIPCIÓN EN EL DERECHO HIPOTECARIO 

vacadas fuera del Registro, o bie01 perfecciona como ·elemento in­
d,ispensable las relaciones jurídicas nacidla6 cbn tendencia real. 

La in~ripción será, pues, declarativa (rectificadora), como 
cuando acredita una adjrudicación a1ereditaria, y constit.utiva (crea­
dora) si engendra un dereoho hipotecaPio propiamente dicho (stric­
to sensu). 

En ambos casos posee una fuerza legitimadora que se exterio­
riza como fa~Cultad de disponer y presunción legal a favor y en 
contra de terceras personas. Pero no produce efectos de cosa juz­
gada, sino que po,r apoyarse en un1 título jurícl!.co volrun.tariamente 
presentado en el Registro corre su suerte, y es s.uscept1hle de im­
pugnaoión mien1 ras el tpnncipio de la fe pública hipotecaria no 
entra en juego. 

Para concretar sus efeCios necesitaríamo~ examinar separada­
mente las inscripciones primeras de pQisesión, de dominio, de tí­
tulos en el sentido tradicional ... y las segundas que ·colocan a:l ter­
cero adqu>irenre bajo la protección del Sli.stema, así como tendría­
mos que est-udiar bajo epíg,rafes dlist'ntos las inscripciones propia­
mente dichas, las cancelaciones, anotaciones preventiYas, mencio­
nes, prohi,bioiones de en,aje.nar ... 

Pero nos basta en el actual momento con d<tr una f('lrmula g<'ner:tl 
que oPiente al lec't1or. La inscripción completa o declara lo. exis­
tencia y características de una Situación jurídica de n.at.maleza. real 
o asimilable, cuyo objeto mediato es una finca. Es, por lo tanto, 
un asiento necesari,o, mws no suficiente por sí solo, para la perfec­
ta (total) adquisición, modificación y exünció'1 de los derechos 
rca.l<es sobre inmuebles. 

Ha evolucionado la afirmación bec:ha por la; Comisión redactora 
de la ley Hipotecaria en la Exposici-ón de motivos: «resultará de 
!hecho que p.1ra los efectos die la seguridad ele un teroero, el domi­
nio y los demás derechos reales en tanto se consideran cons.tituído~ 
y traspasados, en C'uanto const·e su ins.cni,¡x:ión en el R~gistro (1), 

quedando entre ·los contra1yentes, cuando no se haga la inscripción, 
subsistente el derecho antiguo.n Y en su lugar pondremos la pre-

( 1) T~mbién dice el mjsmo texto: uCu;mdo se tr<1 n de lo3 d<:'rechos d~ un 
tercero, sólo re entended tr:msmi,t•do el dominio áesde la inscr'¡x:ión, no des­
de la opoSE•sión y menos desde el con\'enio." 
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sunción g:ern~ánica: El· Registro se supone confo·rme con la realt­
dad, en tanto no se demuestre ío contrario. 

Dicho se está que con esto nos alejamos de la doctrina del Tri­
bunal Supremo que ve en la ,insdripción un modo de oorrobo·rar y 
garantizar el título inscribibl·e, al mismo tiempo que de la teoría 
cuyo dlesenvolvimien~o anunciaba el Sr. Oliver con •las siguientes 
palabras: 

«Expondré b doctúna: de !a ley Hipotecaria contenida princi­
palmente en los cuatro .prdmeros títulos de la misma y confirmada 
por el Código Civil, sobre la INSCRIPCIÓN cons;derada como úni­
oo modo ab:,o/uto de adquirir, conservar, transmitir, gravar y per­
der los derechos sobre cosas inmUtebles.n 

Cuando tales palabras fueron escritas se hallaba en embrión el 
Código Civi.J alemán, y no se pensaba en unificar el dereoho de 
cosas suizo. Ambos han dad!o un golpe de muerte a la fuerza de 
cosa juzgada en el régimen ·hipotecario para acep:tar el término 
medi·o en que se inspiró •n,uestro legislador de 1909. 

JEIZÓNI!\10 GONZALEZ. 


